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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
Tona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
8e cita.

Cumplidos loa trámites reglamentar10s establecidos en 108
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente Incoado en esta De
legación Provincial a instancia. de la. Empresa «Fuerzas :Eléc-
tricas de CatalUfia, S. A.», con domic1l1o en Barcelona, plaza
de Ca.talufia, número 2, soUcltando autoriza.c1ón para la 1I1ata
lación y declaración de ut1l1dad pública a los etect06 de la
imposición de servidumbre de paSO de la línea eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 598 de la llnea Gerona--
Figueras.

Final de la misma: En la E. T. Molino (200 KVA.> .
Términos municipales: Figueras y Vilafant.
TensiÓIl de servicio: 25 KV.
Tipo de .línea: Aérea., trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,715.
Conductor: Cobre de 16 mil1metros cuadrados de sece16n.
Material: ApOYOS de madera a.isladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619,/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
deIS de marzo; Decreto 177'5/196'7, de 2J2 de julio, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Est.Elfiones Transformar
doras de 23 de febrero de 1949 (modlflcado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965) v en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar ia
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiclón de
la servidumbre de paso en las condieiones, alcance y llmlt&c:1o
nes que establece el Reglamento de la Ley 1&/!966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alZada
ante la Dirección General de la· Energía. en plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de esta. publicación.

Gerona, 22 de mayo de 1969,-El Delegado prov1nc1al, Fer
nando Diaz Vega.-7.3G&-C.

RESOLUCION de la Delegación Prooinctal de Ge
Tona por la que se autoriZa y declara la utilidAd
pública en concreto de la instalación eZéatrfca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 261'7 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta I)e..
legación Provincial a instancia de la Empresa dUerzas Eléc
trlcas de Catalufla, S. A.•, con domicll1o en Barcelaaa, 1'1....
de Catalutla, número 2. solicitando autorlzaclón para la _
1""lón y dec!araclón de utilidad pública a 108 efectoo de la
imposición de servIdumbre de paso de la linea elktrlea cwas
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la Unea: Apoyo número 582 de la linea Gerona-
Figueras.

Final de la misma: En la E. T. Frtgot1ficos del Ter.
Térntlno munlclpaJ: Vlla!ant.
Tensión de servIcio: 25 KV.
TipO de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito,
Longitud en kllómetroo: 0.4~&.
Conductor: Alum1nio-acero de 27,87 m1l1metros cuadra<1os de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1mlento de lo dispuesto
en 108 Decretos 2617 y 26111/1966. de 2& de octubre; Ley 1&/1lMl6,
de 18 de marzo; Decreto 1'775/1967, de 22 de jullo, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transforma~
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por orden m1niste~
rial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:'

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
ut1l1dad púb!ica de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiclones, alcance y 11mitac1o
nea que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobe¡do
por Decreto 2619/1006.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alZada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince dias. a partir de la fecha de esta publicaclón,

Oe'rona, 22 de mayo de 1969,-E! Delegado prov1nc1a1, Fer
nando DI", Vega.-7.33S-e.•

RESOLUCION de la Deleoaclón PrOlJlnclal ele Qe.
rona 'Pf1T la que se autorka y declara la utU«dad
PÚblica en concreto de la instalación eléctrlcfJ que
se cita.

Cumplido. los trámItes reglamentarlos ~tableeldos en los
Decretos 2617 Y 26111/W66, en el~te_o en esta De
1ellaclón Provlncial a instancia de la EIn¡>rNa _ _

tricas de Cataluña, s, A,». con domicilio en Barcelona, p-Jaza
de Catalufia. número 2, solicitando autorización para la insta
la.ctón y declaracióJi de ut1l1dad tlíblica a los efectos de la
imposicioón de servid\UIlbre de paso de la linea eléctrica cuyas
caraeteristica.s técnicas principales son la.s siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 6 de la línea Pasteral •
Gerona.

Final de la misma: En la E. T. Bures 11.
Término municipal: Anglés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilóm,etros: 0,005.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección,
Material: ApOYOS de .ma<iera, aisladores de Vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1&11966,
de 18 de m8J"Zó; Decreto 1715/19G7. de 22 de julio, Y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y EstacioneS Transforma7'
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por orden ministe
rial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la linea solicitada y declarar la
uttlidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1mitac:1o
nes que establece el Reglamento <le la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 26111/1966.

Contra esta. Resolución cabe interponer recurso de alZada
ante la DirecciÓIl General de la 'Energía en plazo no superior
a qUince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 22 de ma.yo de 1900.-El Delegado provincial, Fer~
nando Diaz Vega.-7,3:3r7-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona· por la que se autoriza y declara la uttltdcuf
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en loa
Oecret'os 2617 y 2619/1006 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «'Fuerzas Eléc
tricas de Catalufta, S, A.», con domicilio en Barcelona (plaza
de Cataluiia. número 2.), solicitando autorización para la in&
talaclón Y declar""lón de utilidad a 108 ef..too de la Impool
ción de servidumbre de paso de la linea eléctrica.. cuyas ca
racterfsttcas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo nÚnlero249 de la linea S. E. La
Blsbal<Palafrugell.

Final de la misma: En la E. T. Muralla (intemperie '1100 Id.~
lovatios amperes).

Término municipal: PaI•.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de Unes.: Aérea. trifásica. de un solo circuito.
Longl1>ud en k1lómetl'oo: &,34CI.
Cond.uctor: Alumlnio-acero de 54,69 milimetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidt1o,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo disPuesto.
en lo. Decretos 2617 y 2619i1966, de 2& de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 17'75/1967. de 22 de julio, y Reglamen
to de LIneas I!llktrlcas de Alta Tensión Y EstacIones Transfor
madoras de 23 de febrero. de ,1949 (modificado por Orden m1n1s
tena! de 4 de enero de 196&) y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiclón de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitado
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobatto
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no su.per1.or
B quince días, a partir de la f~cha de esta publicación.

Gerona, 29 de mayo de 1969.-El Delegado provincial. Fer
nando DI", V_.-7.44ll-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ele Ge
rona por la que se autO't'iza 'V declara la 'UtUldrut
pzíblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumpl1d.os los trámites reglamentarios establecidos en loa
Decretos 2617 y 26111/1966 en el eJO¡>edlente Incoado en esta
Delegación Provinclal a instancia de la Empresa «Fuerzas E1éc..
tricas de Catalufia. S. A.I. con domicil1o en Barcelona (plaza
de Catalufia, m1mero 2), solicitando autoriZación para la JD8.
tallld.ón. Y declaraelón de 'utllldad a loo efectos de la lmpOO\
cJón de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cu:yaa' ca
r_stIcas tknlcas principales son la. sIguientes:


